
CPC CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 
Notas a los estados financieros 

31 de diciembre de 2015 y 2018 
(en dólares) 

Nota Constitución y operaciones 

CPC CONSTRUCCIONES CIA. LTDA, Se constituyó mediante escritura pública otorgada el 11 de septiembre 
del 2008, ante el notario tercero del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de noviembre del 2008. 
La Compañía CPC CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. tiene su domicilio social y oficinas centrales en la Av. 
Granda Centeno OE 74 - N39B, Urb. El Alcázar en esta ciudad de Quito. 

CPC CONSTRUCCIONES CIA LTDA, liene como objetivo realizar ACTIVIDADES DE DISEÑO, 
PLANIFICACION, ASESORAMIENTO, CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA ELECTRICA, 
ELECTRONICA, CIVIL Y MECANICA, 

Nota 2 Bases de presentación y Preparación de Estados Financieros 

2.1 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

La Superintendencia de Compañías, el 21 de agosto de 2008 mediante la Resolución No. 06.Q.IC1.004, 
determinó la adopción de las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIIF) y su aplicación 
obligatoria por parte de las compañias y entidades sujetas a su control y vigilancia. Luego se ratificó la 
aplicación a través de la Resolución No 06.Q.1C1.004 del 03 de julio de 2008. 

La Resolución 08.G.DSC.010 de fecha 20 de noviembre del 2008 la Superintendencia de Compañías 
posterga la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera según el siguiente esquema 
normativo: 

- Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: Las Compañías y los entes sujetos y regulados por la Ley de 
Mercado de Valores, asi como todas las compañías que ejercen actividades de auditoría externa 

» Se establece el año 2009 como período de transición; para tal efecto, este grupo de compañías y 
entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF" a partir del ejercicio económico del año 
2009. 

+ Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011: Las compañías que tengan activos totales iguales o 
superiores a US$ 4'000.000,00 al 31 de aiciembre del 2007, las compañías Holding O tenedores de 
acciones, que voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañías de 
economia mixta y las que bajo la forma juridica de sociedades constituya el Estado y Entidades del 
Sector Público, las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatalas, 
paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas Juridicas y las asociaciones que éstas 
formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 

Se establece el año 2010 como período de transición; para tal efecto, este grupo de compañias y 
entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia da las 
Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF” a partir eel ejercicio económico del año 2010 

+ Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012' Las demás compañias no consideradas en los dos grupos 
anteriores. 

Se establece el año 2011 como período de transición; para tal efecto este grupo de compañías 
deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia de las Normas 
Internacionales de Información Financiera "NIIF", a partir del año 2011 

Posteriormente con fecha 27 de enero de 2011 principalmente para las empresas del tercer grupo se publicó 
en el Registro Oficial No 372 la Resolución de la Superintendencia de Compañías en donde se dispone la 
aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades, 
(Pymes) considerándolas a los que tengan las siguientes condiciones:        



  

+ Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares. 
+ Registran un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares y 
» Tengan menos de 200 trabajadores, 

Se considera como base los estados financieros del ejercicio anterior el periodo de transición. 

De acuerdo con estas disposiciones regulatorias, CPC CONSTRUCCIONES CIA, LTDA, se encuentra dentro 
del tercer grupo, y adoptó las NIIF a partir del 1 de enero de 2012, siendo su año de transición el 2011. 

2.2 Declaración de cumplimiento 

La posición financiera, el resultado de las operaciones, y los flujos de efectivo se presentan de acuerdo con 
normas internacionales de información financiera (NIF, NIC) y sus interpretaciones adoptadas por el Comité 
de Normas Internacionales de Contabilidad ("lASB”, por sus siglas en inglés) Estas normas han sido 

adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de Compañías 
   

2.3 Base de medición 

Los estados financieros de la Compañía se registran sabre la base de devengado. 

2.4 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus notas es el 
dólar americano que la moneda de curso legal en el Ecuador 

2.5. Uso de estimaciones y juicios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF requiere que la Compañía registre 
estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las politicas y los valores de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir de eses estimaciones Las 
estimaciones y los supuestos de soporte son revisados sobre una base recurrente 

Las revisiones a las estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación es revisada y en 
cualquier periodo futuro afectado, 

2.6. Periodo económico 

La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difundir los estados 
financieros una vez al año al 31 de diciembre. 

2.7. Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

Los estados financieros el 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General de Accionistas 
hasta el 30 de marzo del siguiente año, fecha en que se emiten los mismos. 

Nota 3. Resumen de las principales políticas de contables 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

a. Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica en el rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos y las Inversiones 
en valores con vencimiento menor a los 90 días, Por su naturaleza han sido adquiridos y mantenidos por la 
Compañía para obtener rendimientos. 

hb, Cuentas por cobrar comerciales e incobrables 

Las cuentas por cobrar se registran al costo de transacción. Las partidas por cobrar son activos financieros 
cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo, 

Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro          



  

La estimación de cuentas de dificil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el análisis de morosidad según 

la antigdedad de cada grupo de deudores y sus probabilidadas de cobro. 

e. Propiedad, planta y equipo 

c.1 El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende: 

| Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del 
precio, 

IL. Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que puede operar de la forma prevista por la gerencia; 

Il. La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como la 
rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, cuando constituyan obligaciones en las que incurre la 
entidad como consecuencia de utilizar el elemento durante un determinado periodo, can propósitos 
distintos del de la producción de inventarios durante tal periodo. 

c.2 Los costos atribulbles directamente son 

L. Los costos de beneficios a los empleados (según se definen en la NIC 19 Beneficios alos Empleados), 
que procedan directamente de la construcción o adquisición de un elemento de propiedades, planta 
y equipo; 

Il. Los costos de preparación del emplazamiento fisico; 
Ill, Los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte postenor 
IV. — Los costos de instalación y montaje; 
Y. Los costos de comprobación dle que el activo funciona adecuadamente, después de deducir los 

importes netos de la venta de cualesquiera elementos producidos durante el proceso de instalación y 
puesta a punto del activo (tales como muestras producidas mientras se probaba el equipo) 

VI. — Los honorarios profesionales, 

0.3 Costos que no forman parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo son los siguientes: 

1. Costos de apertura de una nueva instalación productiva; 
IL. Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (Incluyendo los costos de actividades 

publicitarias y promocionales); 
II Los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento de 

clientela (incluyendo los costos de formación del personal); 
IV. Costos de administración y otros costos indirectos generales 

El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo 

termina cuando el elemento se encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operar de la forma prevista 
por la gerencia. 

Medición del costo 

El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo es el precio equivalente al efectivo en la fecha de 
reconocimiento. 

Depreciación 

Se deprecla de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y equipo que tenga un 
costo significativo con relación al costo total del elemento. 

La Compañía distribuye el importe inicialmente reconocido con respecto a una partida de propiedades, planta 
y equipo entre sus partes significativas y depracia de forma separada cada una de estas partes. 

El cargo por depreciación de cada periodo se reconoce en el resultado dal periodo, salvo que se haya incluido 
en el importe en libros de otro activo 

Importe depreciable y periodo de depreciación 

        
 



  

El importe depreciable de un activo se distribuye de forma sistemática a lo largo de su vida Util 

La vida útil de un activo se revisa, periódicamente cuando la administración lo considere necesario de acuerdo 
con NIC 16, sí las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un 
cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Politicas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores. 

Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo, se consumen, por parte de la Compañía, 
principalmente a través de su utilización, No obstante, otros factores, tales como la obsolescencia técnica o 
comercial y el deterioro natural producido por la falta de utilización del bien, producen a menudo una 

disminución en la cuantía de los beneficios económicos que cabria esperar de la utilización del activo 
Consecuentemente, para determinar la vida útil del elemento de propiedades, planta y equipo, se tienen en 
cuenta todos los factores siguientes: 

L Lautlización prevista del activo. El uso debe estimarse por referencia a la capacidad o al desempeño 
físico que se espere del mismo. 

Il. El desgasta físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el número de turnos 
de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y mantenimiento, así como 
el grado de cuidado y conservación mientras el activo no está siendo utilizado. 

II. La obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios o mejoras en la producción, o bien de 
los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo. 

IV. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 
caducidad de los contratos de servicio relacionados con el activo, 

Método de depreciación 

El método de depreciación utilizado es el de línea recta con cargo a las operaciones del año y reflejará el 
patrón con arreglo al cual se espera que sean consumidos, por parte de la entidad, los beneficios económicos 
fuluros del activo. 

La tasa de depreciación de los muebles, vehículos y equipos se detalla a continuación: 

Equipos de Cómputo 33% 
Equipo de Comunicación 10% 
Equipo de Oficina 10% 

[Muebles y Enseres 10% 
Vehiculos 20% 

  

d. Deterioro del valor de los activos 

Las NIIF requieren que se estime el importe recuperable de los activos cuando exista indicación de que puede 
haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer pérdida por deterioro siempre que el importe en libros 
del activo sea mayor que su importe recuperable; esta pérdida debe registrarse con cargo a resultados si los 
activos en cuestión se contabilizan por su precio de adquisición o costo de producción, y como disminución 
de las cuentas de superávit por revaluación si el activo se contabiliza por su valor revaluado. 

Anualmente la compañía analiza si existe índice de deterioro para establecer las respectivas estimaciones de 
conformidad con NIC 36. 

e. Impuesto de Renta Corriente y Diferido 

El impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la renta se reconoce 
en el estado de resultados, excepto que está asociado con alguna partida reconocida directamente en la 
sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio. 

El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto a pagar en el año sobre las utilidades gravables, calculado 
con base en la tasa de impuesto vigente a la fecha de los estados financieros 

La tarifa de impuesto a la renta corriente es el 22% para el año 2017, si el valor de las utilidades que se 
reinviertan en el pals se destina a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para 
su actividad productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales        



  

Tal método se aplica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y pasivos para efectos 
financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma las diferencias 

temporales se identifican ya sea como diferencias temporales imponibles (las cuales resultarán en un futuro 
en un monto imponible), diferencias temporales deducibles (las cuales resultarán en el futuro en partidas 
deducibles). 

Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia temporal gravable, y un activo diferido por impuesto 
representa una diferencia temporal deducible. 

El activo por impuesto sobre la renta diferido se reconoce únicamente cuando se establece una probabilidad 
razonable de que existirán utlidades gravables futuras suficientes que permitan realizar ese activo Asimismo 
el activo por impuesto sobre la renta diferida reconocido se reduce en la medida en que no es probable que 
el beneficio de impuesto se realice. 

1. Arrendamientos Operativos 

Los arrendamientos son de dos tipos: 

Arrendamiento Financiero. - es un tipo de arrendamiento en el que se transfieren sustancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo. 
La propiedad de este, en su caso, puede o no ser transferida. 
Arrendamiento operativo. - es cualquier acuerdo de arrendamiento distinto al arrendamiento financiero, 

9. Otros Activos Gorrientes 

  

Se registra la garantía entregada por el contrato de arriendo de la oficina, el cual tiene un plazo de duración 
de un año, 

h. Guentas por Pagar Comerciales 

Se reconoce si es un compromiso que supone una obligación contractual de entregar dinero u otro activo 
financiero a otra empresa 

  

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. La compañla 
anualmente reconoce como ingresos diferidos aquellos que de acuerdo con la naturaleza del servicio aún no 
se han devengando al final del periodo sobre el que se informa, de acuerdo con la definición de ingresos 
ordinarios (NIC 18 P.7) 

J. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se incurren, por el 

método de devengado. 

k. Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio debe ser apropiado como 
reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como mínimo al 50% del capital social. La 
reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada 
para absorber pérdidas netas anuales. 
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